
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIO
En el cantón Gualaceo, a
Noviembre del añ.o dos mil

los siete días del
dieciséis, comparecen a

celebración del presente contrato de compra y venta de
acciones de la compañía de Transportes Intraprovincial
"EXPRES CHORDELEG".
COMPARECIENTES.- En calidad de vendedor comparece
el señor TeófiIo Benjamín Peñaranda Salazar con CI.
140008 7 l3-4 , y por otra en calidad de comprador eI

señor Jorge Luis Peñaranda Idrovo con CI. 030214958-
8, representada por su. apoderada la señora Blanca
Emperatriz Idrovo Campoverde, quienes convienen en
celebrar el presente contrato, contenido en las cIáusulas
siguientes:
PRIMERO: Los señores Teófilo Benjamín Peñaranda
Salazar, vende y transfiere el LOO% de sus derechos
constantes en 3O acciones de 1a compañía de transportes
Intraprovincial "EXPRES CHORDELEG".
SEGUNDA: EL señor Jorge Luis Peñaranda Idrovo con CI.
030214958-8, representada por slr apoderada la señora
Blanca Emperatriz Idrovo Campoverde, paga el valor de
30,oo dólares de los estados unidos de Norte América por
las acciones indicadas en la cláusula anterior, valor que
es recibido de contado y a su a entera satisfacción por el
vendedor.
TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en 1a

negociación celebrada y renuncian a cualquier reclamo
posterior, d partir de firmado el presente contrato. Para
constancia de 1o anteriormente estipulado firman las
partes contratantes.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2O160I O3(N2DO3OOO

Ante mí, NOTARTO(A) MTLTON RAFAEL ZUÑ|GA PACHECO de la NOTARÍA SECUnOA , comparece(n) BLANCA

EMPERATRTZ IDROVO CAMPOVERDE portador(a) de CÉDULA 1400203947 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en CHORDELEC, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de

coMPARECtENTE; TEOFILO BENJAMIN PEÑARANDA SALAZAR portador(a) de CÉDULA 1400087134 de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiclliado(a) en CHORDELEC, POR SUS PROPIOS

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna - Se arclriva un original. GUALACEO, a 8 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:39).
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República del Ecuador

I.,ODER GEruERÁL r{O I.499 / ;]0L4,

Tomot.página1439

,. ,r;r:jÍ.áÍtr#;EDUARD. T.RRES oo¡¡óüó' i'rt?" orl ecüailR en- esLa ciudad, ccrnp::ece1n).ibaeEr:ru¡s
'E.*/LR.ANDA 

:rDRov',-;;';;;;;aridad eiúÁi-oáü!A, de ;;;;;;-livir sortero, cédura de
ciucfadanía ntil*:o.o-sozr+siss, con domic¡rio-án'rs-as rzé-éi;;;;i.n" poinr, rvy. rráse,
ESTADOS UNTDOS ¡¡'rEn¡cÁ,ffi,r-"rl: capazlcei;-a- quienies) c= .".á*r'd.ov ie, y qrienlerti,-.ür. 

v
voluntariamente' 

5n, 
uso,de 

"' iugíi¡ros derechos,'.oíii.rJ¡n; poíii ;=ü:ü generarisimo, amprio v
suriciente, cuai en.derecrro r" iuiii"r" u, ruuo,. a"'eüñái riuprnafnri'iiintvo cA*povrRoÉ, a"
nacionalidad Eci'JAToruaÑa'á.-c¿aulá ü ;ffi;il.,i- n,:r"." *-ui,-olb=, 47, dorniciriada en
:.1ü:'r^.r'fl:'ffy{,!:Ifr"¿il'""1?fJ.'?J¡'.:r'Hr ¿',u,x:,T;"",.::.rquiei'a;tüári'iur,T.,u,,sisuientes acros, sin que Ia d;;;.,ón limite l-irrr¡or.i"i::i:,¡g"."i.i", árf:L.u*:*ñk?Ll?íresiricción alguna tocios los oi...r ,r"n 

"t 
;l;;;u;i.í"or:"r-r,"s o futuros; n¡'íuru qus pueda, comprar,

t'ender' permutar' dar en-";;;;¿;;¡"1ro 
:, anticreiisi'iec¡oir aojuoicacíonái,' celebrar conrraros de;:ilB::'::i';,:::"?ü,!i1i'ff;?;il1',;.,,ffi jj,fl§H::;á,it'¿{trjdr con,ra,ar p,.¿,,uÁo, uente;.amente racuitacro pu'u éu.tJ' il#:;l;l;rEHI:,:."X,:.*i?::::"y*_:iiano.para ro .rui-qr.oup)azos, tasas cle ini

n.:nran,e 
",;,;":,i,",§;iitní¿i,?!ifff##¡l:j,í1;,=ffi,1g,:{;tr,1:$+#if*:i?o t:s que adQuierarn 

11,'rtrr", .;;;; ",acepre cuaiquier*iim:;;;;j;,,;;;",,],,,,f, a ravoi tle cuerquicr_
;ns:itución bancaria

;,+**Ii1#:":;.r:m':;:.1*"[[fl ','d#Tü¡1i:::3*;i?,1:ffi:1:.:

l.a-¿:i:: IJ'llril,ii1l,X:Hi[*;,01, ytí;;ffilH'i!]Jl1.H,'Jiffl;,,ili-,Tlt:1,,:",,X;
- 

= :e s a ri o p a ra r a ; 
?:: ::, 

r¡ ; 
" 
;,.;; ;,::fl [r;'y"ir","r i.. :T;*lir 

¡ffi iit,H * :f ;*j: Xi J #i-::r:ridos para recibir di;iero a mutuo o ou,. un'prÁü;;,'.o;;ur.r¿Jñor, prn.ii:ro.r, recibir.arriendos,
e itender recibos' finiquitos v t.r."r*¡ones, según ,.u Jur ..;; ;j -iJá 

lir.ribir toda crase de
r¡sirumentos públic,s-o priva'dos; 

"i Áoti, o' *uñéur,";.;;., corrientes o de ahorro en instituciones
ba nca rias, asociaciot-

*Eii:,tff *trilf ,Fi:,%;:il"ffi flfát*}t'fl';:+,,=i-r=ri:,ffibancarías permitictas por ra re-y ,=riC;:".::i":,ü;r;';:;: 
esios ere*or, ,"orí?%un{lr_J,,:#;;il*para que pueda eiercer estas fácultaJ"rlo p¿ra cerebra,- u.to, v contratos civires, mercantires, bancar¡os óIffi::LTii,,:rjffii::áiilil":#[ifi#:lq 

fl1y#ftux:Jil:::.?",:,:ffi.r?:H,".",ir,i3:Ios derechos que le corresDonda nnr rticn^-Ios derechos que re.il¿;óilffiffi:ii:,!::*" ¿'p'J[^:§Gq?xff""::":"";'r'*'nitr,"*':ceda participaciones, intervenga en aumentos oe capitai|lál.nurul, todas las ácum¿es societarias, sín
limitacíón alguna; hj pu'u intdrvenir comá actora o á"ruíalia o tercera ¡nteresad+ en cuarquier crase de
Jurcros e instancias de carácter .¡rt ,iur.unrir, rribura;r"; ;dd;;;#;=,:lribiendo demandas o
peticiones o escritos.necesarios, urró¡.iuoo, # ffi;i;:,*.1_g: derecho,-y para deregar este poderuntcamente en caso de ser nut"éut¡o á'',1n" p*r.roru ob ruionnunru y r"u.rr¡rio'a su arbitrio; i) para oue
intervenga presentando t"rilñráár,'rü"ro¡ 

v cuarquier n*t-Llo1 o escrito ante autoridades administratiúas
de cualquier sector' v ante entidádes ieic¡oñares; il É#'rá.lr:: 

r.qg. de impuestos o contribuciones
riscates o municipará.'-;;; ;;ffi 

"r,".=r'r.g1,sa.rái 
íl'p"r, ,"lyg, 

ryeir.cio1es, para revanrar er patrimonio
ramiliar' solicitar posesio;é;;ff";;lrti.iár¿, 

¡rá¡.¡"i"r'i""rtrajudÍciares, iuru obrener insinuacíones
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ludiciales o tJolariales; l) Para que solicite las dscl¿ratoriais de propiedad horizonta!, en

respectivo para lo cual queda facultaclo para firmar toda ciase de documentos sean públicos

relacionados con la obtención de .este trámite, asi nrismo, si es del caso, poder firmar

modificatorias; ll) Par-a que pueda adquirir vehículos y pi-endarlos, constituirlos en arrendamiento mercantii

o con reserva de dominio; m) Pai-a que contrate seguros o respecto de los existentes pague primas haga

efectivo el cobro de los riesgos amparados por los segLrl-os, renueve pólizas o presenie reclamos atinentes

a esta materia. El presente Mandato incluye todas las facultades accesorias inherentes a! mismo, que sear¡

propias y necesarias al pleno cumplimiento de su objeto.- n)Autorizo a mi apoderado para que firr-ne las

cartas de auiorización para revisión del buro de crédito y Central de Riesgo.- Para Ia ejecución de este

Poder el mandatario está faculiadc a contratar los servicios profesionales de un AboEado en libre ejercicio

de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo tránrile, ante autoi-idacies

judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nornbrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad

ion lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las

atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil

Codificado ecuatoriano, inclusive las cle delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra perscna o

a un Abogado ccn fines Ce prc;curación juclicial, especiaimente las tipificadas en el artículo 44 del ciiado

cuerpo legal, a fin de que rto sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato,

Quien haga las veces de apcderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas

en los artícutos 45, 45 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El presente mancjato se

mantendrá vigente mientras ei(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo

poder,- Hasta aquíla voluntai expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder

General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o

a las) otorgante(s), se raiific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firnr(ó*aron)

conmigo al pie de Ia presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe,-

T-o¡<a'P¿frar*.n**-

Ceftifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se

Libro de Escrituras Públicas (Pocieres Generales) del OFICINA CONSULAR DEL

Dado y sellado, el 14 de diciembre cle 2014

NOSO

Arancel Consular: II 6.i"
Valor: $30,00

encuentra inscriio e;-, ¡l
ECUADOR EN QUEEIJS .-

EDUARDO TORRES DONOSO
CONSUL DEL ECUADOR

NSUI, DEL ECUADOR
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